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			Paz, política y territorio: hacia una síntesis





			Esta colección de artículos trata diversos temas, pero todos giran alre­dedor de un núcleo unitario, constituido por las obsesiones que ha ­venido desarrollando el autor a lo largo de lustros. Y precisamente por eso, contribuyen poderosamente a una posible síntesis de la obra de Fernán. Ya eso justificaría su publicación. Pero su alta calidad, y su pertinencia para la Colombia del post-post-conflicto —si se me permite el juego de palabras—los hacen aún más relevantes.


			¿Cuáles son esas obsesiones? El primer eje es la dimensión territorial de la guerra y, por lo tanto, de la paz. Los iniciados sabrán que uno delos grandes puntos de referencia en este particular es el opus magnum de Kalyvas (2006), cuya propuesta teórica básica es la comprensión de los conflictos civiles como un esfuerzo por parte de los actores armados de maximizar su control territorial. Pero la perspectiva de Fernán —que se comenzó a construir desde al menos la década de 1990— es distinta. El autor nos está proponiendo en esencia tres constataciones. La primera es que el conflicto armado colombiano —me imagino que esta caracteri­zación podría generalizarse muy fácilmente— está marcado por la variación territorial. Esto, en efecto, se puede comprobar muy fácilmente, tomando casi cualquier indicador razonable: desde la simple presencia de los grupos armados hasta las distintas formas de afectación a los civiles. Además, la variación territorial se cruza con una fuerte variación longitudinal, que hace que los distintos mapas del conflicto estén en continua evolución. La segunda es que la variación en el territorio está históricamente anclada. Como en Staniland (2014) —a quien Fernán cita en varios de los textos recopilados aquí— los distintos grupos armados se apoyan en redes y en formas de sociabilidad pre-existentes. Esas redes no tienen por qué ser explícitamente políticas, aunque en el contexto colombiano distintas formas de colonización y de movilización política radical —pero a la vez concentradas en mantener tejidos comunitarios alrededor de una visión campesina de la moral y las buenas costumbres, como lo reportan Karl (2017) y Hobsbawm (2018)— se combinaron.


			La tercera capa de complejidad que agrega el autor a su análisis es la variación territorial del conflicto, que también está articulada a distintas formas espacializadas de poder. Aquí se destaca la miríada de inter­mediarios partidistas, a veces simplemente económicos, que median entre su departamento, sus municipios, corregimientos y los demás niveles territoriales, y que necesariamente establecen relaciones complejas con los grupos armados que entran en sus respectivas “jurisdicciones”. Precisamente por ser estos grupos —y aquellos intermediarios— lo que son y han sido, no es fácil discernir una moraleja clara de este panorama. Pensemos, por ejemplo, en los civiles, tomados como un conjunto indife­renciado (cosa que no creo que se pueda hacer, pero es común en la literatura relevante): ¿hasta qué punto sería conveniente que los poderes locales predominaran sobre las insurgencias o viceversa? Exactamente la misma pregunta se podría hacer con respecto de los paramilitares o de las expresiones híbridas que asoman la cabeza en este momento.


			Lo que sí hace el autor, empero, es tomar este modelo complejo, histórica y espacialmente anclado, para hacer preguntas acerca de la viabilidad de la paz en general y de la “paz territorial” en particular.


			Como se sabe, la “paz territorial” fue una importante propuesta para el post-conflicto, desarrollada por Sergio Jaramillo (2016) y apoyada por algunos voceros de la delegación de paz (aunque no por todo el gobierno en su conjunto). Como muchas ideas importantes, esta era sencilla. Consistía básicamente en que los territorios recuperarían la democracia conculcada fuera por los actores armados, por esas redes de intermediarios a las que referí arriba, o por medio de presiones desde abajo.


			La paz liberaría las fuerzas sociales en las regiones al menos por tres razones. Primero, dichas fuerzas ya no tendrían una pistola en la sien, lo que les permitiría operar autónomamente. Este supuesto era a la vez optimista y razonable; nótese el contraste con la intuición —simultáneamente gratuita y mezquina— de quienes se oponen a otorgar las curules de las víctimas, contempladas en el acuerdo de paz, bajo el supuesto de que ellas automáticamente serían tomadas por las FARC. Segundo, aquellas fuerzas tendrían canales institucionales para tramitar sus demandas: los ya delineados en la Constitución de 1991, sumados a los que se contemplaron en el Acuerdo Final. Y, tercero, todo esto estaría acompañado por grandes programas por parte del Estado central, en términos de acceso a la tierra y provisión de bienes públicos.


			Es imposible no notar un parecido entre la reforma agraria de Carlos Lleras Restrepo y esta versión de la paz: en ambas se esperaba que las transformaciones sociales deseadas se lograrían a través de un “movimiento de pinzas” —usando una metáfora militar más bien inadecuada en este contexto— en donde el Estado central y la presión desde abajo han de interactuar para lograr el resultado deseado. En el caso de Lleras, los dos grandes protagonistas serían el Estado y un movimiento nacional campesino, que tendrían que sobreponerse a la resistencia terrateniente. En el de los arquitectos de la paz por el lado del gobierno, los protagonistas serían el Estado central y las fuerzas participativas territoriales, que tendrían que sobreponerse a un adversario más impersonal pero más ubicuo (la violencia, el abandono). Las diferencias entre ambas fórmulas son claramente un signo de los tiempos, pero los parecidos también me resultan reveladores. Que en ninguno de los dos casos el desenlace haya sido el mejor, no significa que haya que descartar ese mecanismo como un procedimiento para impulsar reformas; pero sí que es necesario estudiar cuáles fueron las restricciones bajo las que se diseñaron y se intentaron implementar ambas operaciones.


			Para mí, es claro que la reforma de Lleras avanzó mucho más que la paz territorial. Pues, en efecto, por desgracia para los colombianos, ésta nunca arrancó: después de la derrota de los partidarios del acuerdo con las FARC en el plebiscito de 2016, las condiciones políticas para cualquier esfuerzo de implementación se deterioraron rápidamente. Y el triunfo de Duque en 2018 cerró la puerta a cualquier avance en ese sentido. Adicionalmente, desde el principio resultó claro que el Estado central colombiano simplemente no contaba con el personal, la orientación política, la coordinación y el margen de maniobra para tramitar demandas desde el territorio, y para habilitar las capacidades que, como habían previsto los arquitectos de la paz, en efecto entraron en ebullición en cuanto quedó claro que las FARC en realidad sí harían el tránsito hacia la paz.


			Así que lo poco, poquísimo que tenemos, en términos de reflexiones acerca de cómo construir una paz territorial en Colombia son los textos contenidos en este libro. Típicamente, el autor no rechaza de plano la idea, sino que más bien se pregunta bajo qué condiciones podría realmente funcionar. Creo que a partir de las respuestas que ofrece se podrían plantear —si he interpretado bien— tres recomendaciones de política. Primera, el Estado central no puede establecer una relación institucional única con las unidades subnacionales. Habría que buscar la manera de hacer que al menos algo de la variación territorial —cuya descripción y comprensión, son para Fernán requisitos para un análisis acertado tanto de la guerra como de la paz— sea capturada por los diseños institucionales. Segundo, hay que prestar atención máxima a las unidades de análisis que están por debajo o “al lado” del municipio. Piénsese en veredas y corregimientos. O en consejos comunitarios y resguardos (a menudo no totalmente contenidos en un solo municipio). El argumento de Fernán es que las formas básicas de sociabilidad, así como las estructuras de poder que se relacionan de manera más directa y explícita con los ciudadanos, se encuentran precisamente allí. También son importantes dínamos de movilización social.


			Aquí vale la pena hacer al menos dos constataciones. Por un lado, en efecto y pese a todos los avances recientes, a duras penas conocemos lo que ocurre precisamente en ese nivel de análisis. Más aún, aquí hay una fractura bastante obvia entre lo que ha logrado el trabajo de campo y la investigación etnográfica, y los resultados de los análisis cuantitativos, que todavía trabajan —por las razones obvias— casi exclusivamente con datos municipales. Un primer esfuerzo por parte de las agencias estatales relevantes tendría que empezar por proveer a la sociedad con muchos más datos a nivel, por ejemplo, de corregimiento. Por el otro, es claro que la interfaz institucional entre el Estado central y esas unidades territoriales es debilísima. Esta observación también es cierta para el análisis de categorías territoriales que están asociadas a la Constitución de 1991, por haber sido creadas, o potenciadas, o desarrolladas por ella.


			Tercero, Fernán sugiere que transformaciones paulatinas en el territorio podrían ir absorbiendo a los intermediarios territoriales. ¿Controversial? Lo que sugiere el autor es que no se puede actuar como si no existieran. ¿Qué hacer con ellos entonces? Creo que varios de los textos contenidos aquí apuntan a una gradual transformación a través de reformas con efectos acumulativos.


			Me parece importante destacar que estas tres dimensiones estable­cidas por Fernán —desarrollo de una interfaz institucional que dé ­cuenta de la variación territorial, mucho más esfuerzo al nivel sub-municipal, transformación gradual de las modalidades de intermediación territo­rial— proveen un buen marco de discusión y análisis acerca de las posibilidades de una paz territorial viable. Creo que esta discusión debe darse, independientemente del estado calamitoso en el que se encuentra la paz realmente existente por razones ya bien conocidas y documentadas. Si de verdad creemos en la frase repetida un millón de veces —la paz debe ser una política de Estado—, entonces tendríamos que tener un ojo en los vaivenes de la coyuntura (pues en el largo plazo todos estamos muertos, como dijo el gran Keynes) pero a la vez fijar el otro en los requisitos sociales e institucionales necesarios para hacerla realidad. No hay que temerle a esta suerte de estrabismo analítico: la paz es una operación difícil, que inevitablemente requiere de un par de contorsiones políticas e intelectuales. Esto aplica también para aquellos que tengan dudas sobre la frase aquella, pero que tengan el suficiente buen sentido hobbesiano como para creer que la guerra civil es una desgracia con la que no se debe convivir por largo tiempo.


			Por eso, las observaciones de Fernán sobre el método que se necesitaría para construir una paz territorial viable, son extraordinariamente importantes. Sería necesario comenzar a pensarlas y a desarrollarlas, a pesar de que (o precisamente porque) el tema no está en la agenda política inmediata.


			Me he venido refiriendo a temas de coyuntura. Una de las características que hace más legible –y valoriza— a este libro, y un segundo eje clave de reflexión, es precisamente su interés directo, no edulcorado, no pasado por agua, en la política pura y dura, en las características de liderazgos como los de Uribe o Petro, o diferentes figuras regionales. Independientemente de que el lector comparta las valoraciones de este elenco de personajes por parte del autor, podrá disfrutar de una narrativa política que inserta el análisis de sus estilos de liderazgo en una mirada más amplia: la de las explicaciones de nuestro sistema político y su evolución.


			Una visión común sobre nuestra política —tengo que reconocerlo, esa visión me resulta particularmente incomprensible— es la de que no cambia. Todo permanece igual, siempre favoreciendo a los mismos. Es perfectamente fácil entender la exasperación con los políticos en general, que da origen a esta clase de mirada. Pero hay que recordar que ella, simple y llanamente, NO es cierta. Hice un libro sobre el sistema político que precedió el actual1, y he tenido el privilegio de recibir una reseña favorable y penetrante sobre él en esta colección de artículos, y esto de pronto me hace más sensible a los contrastes entre ese sistema de partidos “a los que se llevó el viento” y el actual. El mundo bipartidista entre 1958 y 2002, estaba copado por dos actores que se parecían —sin llegar a ser idénticos— en términos ideológicos y organizacionales. Ni liberales ni conservadores tenían caudillos; incluso sus figuras emblemáticas podían ser atacadas con ferocidad por el segundo círculo concéntrico de liderazgos. No existía, ni de lejos, una izquierda electoralmente relevante, al menos en el nivel nacional (es fácil intuir que, dado el espíritu de este libro y lo que sabemos que efectivamente sucedió, a nivel municipal las dinámicas fueron diferentes; ver por ejemplo Carroll, 2011). Tampoco existía una derecha programática y radical electoralmente significativa, menos aún hegemónica, como la que creó Uribe a partir de 2002. Lo que sucedió en, digamos, las elecciones presidenciales de 2014 y 2018, simple y llanamente, no se puede describir con el vocabulario de la política de la década de 1980 o de 1990. Y es fácil prever que en 2022 estaremos aún más lejos en términos históricos del mundo partidista que desapareció. No creo, por lo demás, que haya ninguna condición que permita suponer que liberales y conservadores retomen la hegemonía de la que disfrutaron durante décadas. Es verdad que a principios del siglo 20 ambos partidos parecieron dividirse, y en algún momento reagruparse bajo otras banderías. Pero las condiciones para un retorno estaban allí, comenzando por unas identidades políticas profundamente enraizadas, y por consiguiente un electorado tremendamente fiel, junto con una perspectiva global y una base comunicativa y tecnológica favorables al desarrollo de grandes partidos nacionales. La Colombia del siglo XXI se caracteriza, exactamente, por lo contrario.


			Prever que el quiebre del bipartidismo colombiano tendría lugar era difícil, como lo muestra claramente Fernán, citando a propósito de ellos al académico estadounidense Gary Hoskin, cuya desaparición aún lamentamos. Hoskin recordaba cuántas veces se había predicho el fin de los partidos, que inevitablemente sobrevivían a sus enterradores. Pero esta clase de ciclos en algún momento llegan a su final. Por supuesto, eso no quiere decir que el sistema político actual sea completamente nuevo, por al menos dos razones aparte de la obvia, pero es importante recordar que toda transición contiene elementos tanto de ­continuidad como de cambio. Primero, surgió del anterior. La descomposición de las grandes fuerzas tradicionales permitió que apareciera un nuevo personal político y que una parte importante del viejo (lo que he llamado “transicionales”) se reinventara. Uribe y Santos, junto con una cantidad de liderazgos que incidieron en las transformaciones que ha sufrido nuestro sistema político en las últimas décadas, son expresión de este último fenómeno. Segundo, se mantuvieron características básicas del sistema político y de partidos, que a su vez tienen que ver con procesos largos de formación del Estado. La principal de ellas es el clientelismo. Es verdad que el clientelismo tampoco se ha mantenido estático; y su evolución es clave para entender lo que está pasando hoy. Para poner sólo el ejemplo obvio, en la actualidad los contratos y los contratistas han adquirido la centralidad que en la década de 1960 y 1970 tenía la nómina —todo esto producto de cambios en la estructura del Estado, pero también de tendencias globales—. Con todo y esto, el núcleo duro del clientelismo (la relación entre políticos y electores, por un lado, y el gran peso de la intermediación particularista entre territorios y Estado central, por otro) permanece. Con todas las duras implicaciones para la toma de decisiones, la moral pública, las posibilidades de acceso privado a grandes medios de violencia, etc.


			Fernán González ha hecho aportes invaluables a la comprensión del sistema político colombiano, y varios de ellos se ven reflejados en este libro. Por un lado, plantea el cambio del sistema político en los términos más amplios de las transformaciones que ha sufrido la sociedad colombiana desde la década de 1960. González muestra que la Constitución de 1991, que establece “un nuevo umbral de secularización”, en realidad es un punto de llegada de procesos de más larga duración. La primera premisa es una nación que elementos precarios de unidad, débilmente anudados por una institucionalidad liberal precaria y sesgada, en donde hay más partidos que Estado. La segunda es una erosión gradual de la capacidad intermediadora de los partidos; una erosión que vincula necesariamente el análisis del sistema político con el de nuestras distintas violencias.


			En particular, el período que conocemos paradigmáticamente como el de Violencia, produce una ruptura vertical entre los niveles de decisión nacionales y las dinámicas más locales a las que están amarrados los hombres (se trata todavía de un mundo en el que las mujeres sólo aparecen como esposas, amantes, cocineras, ayudantes) en armas. En el Frente Nacional, muestra Fernán, ya nos encontramos con una vigorosa movilización social por fuera de los marcos bipartidistas. Ella va acompañada de cambios dentro de los partidos, que los convierten cada vez más en redes de poderes territoriales auto-referidos. Una dimensión que los investigadores sociales aún no hemos explorado sistemáticamente —y que refuerza la visión que Fernán está presentando aquí— son los cambios en la vida intelectual: la aparición de la revista Alternativa, en la segunda mitad de la década de 1970, es una especie de grito de independencia de la gran intelectualidad con respecto del bipartidismo. Ahí, y no en el tono crítico con respecto del “sistema”, es donde podría residir su gran novedad. Los liberales ya publicaban en sus revistas análisis sesudos sobre la realidad colombiana explícitamente inspirados en el marxismo. Pero sus autores pertenecían al partido. En Alternativa cristalizan nuevas subjetividades, que anticipan lo que vendría.


			Por otro lado, Fernán no se escandaliza con el hecho de que el resultado de ese largo proceso de cambio no haya sido tan bonito. Está constantemente advirtiendo contra el maniqueísmo. Sin embargo, en ningún momento escamotea las responsabilidades que tienen los analistas con las realidades en las que viven. ¿Cómo se ponen las dos cosas juntas? En lugar de pensar, en términos de un gran cataclismo —dice Fernán— que garantice el triunfo final del Bien sobre el Mal, preguntémonos de dónde salieron las realidades que estamos analizando. Si la respuesta es lo suficientemente buena y sistemática, puede alimentar las diferentes reflexiones sobre cómo cambiarlas para mejorar.


			Razón de más para leer este libro estupendo, que recoge algunos de los planteamientos fundamentales de este gran analista social.


			Francisco Gutiérrez Sanín2


			Febrero 20 de 2020 
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			Un ensayo de historia del tiempo presente:
una reflexión introductoria a estos ensayos


			El subtítulo de este libro ilustra el contraste entre los intentos del gobierno de Santos, que buscaba introducir la dimensión territorial de la implementación de los acuerdos de La Habana, y el distanciamiento del actual gobierno de Duque frente a ellos, cuando denominó su política como “paz con legalidad”, para insinuar ciertas sospechas sobre su legalidad. Obviamente, esta contraposición no se reduce a la gramática, sino que expresa el enorme disenso de la sociedad colombiana sobre el contenido de los acuerdos. Este disenso no hace sino reflejar las grandes diferencias sobre la manera como se considera el conflicto armado, cuya existencia es incluso negada por algunos. Y este desacuerdo se expresó en el triunfo de los opositores a la refrendación de los acuerdos y desembocó en la elección presidencial de Duque.


			En ese escenario se ubica la colección de artículos y ponencias de este libro, que recoge algunas publicaciones inéditas, otras ya publicadas pero relativamente desconocidas, que constituye una llamada al realismo político después de la desilusión ante el fracaso del plebiscito refrendatorio de los acuerdos de La Habana. Este fracaso nos hizo conscientes de lo poco que conocíamos la realidad social y política del país, pero también nos obligó a buscar una mirada más ponderada de las posibilidades y limitaciones políticas de la propuesta de paz territorial que se desprende de nuestros análisis del conflicto armado.


			El resultado del plebiscito fue una sorpresa incluso para los partidarios más radicales del “No”, que no lo esperaban, a pesar de toda la propaganda sucia que habían desplegado. En nuestro caso, esta derrota de la propuesta del gobierno de Santos hizo que los artículos recogidos en esta publicación mostraran un notable contraste con el final de mi libro anterior, Poder y Violencia en Colombia, que representaba un moderado optimismo frente a los posibles resultados del acuerdo que estaba  entonces culminando, y era también saludado con mucho entusiasmo por la comunidad internacional. Pero, la sorpresiva derrota del plebiscito, que mostraba la profunda división de la sociedad colombiana en torno a la paz negociada por el gobierno del presidente Santos, nos obligó a revisar los supuestos de muchos de nuestros análisis sobre la manera como era concebido el conflicto armado por la sociedad colombiana. Pero, también, de manera especial, nos forzó a reflexionar cómo podría ser pensado un proceso de paz que fuera aceptable para la opinión pública.


			Para esa revisión de nuestros conceptos, el conjunto de los artículos aquí recogidos parte de la discusión en torno tanto al sentido, como, también, a las dificultades y las posibilidades que encuentra la propuesta del enfoque territorial de la paz en el escenario de la vida política realmente existente. Esta suerte de empate negativo entre los partidarios y contradictores de los acuerdos de La Habana, se hizo visible tanto en las dificultades que se presentaron en la implementación de los acuerdos por parte del Congreso y las Cortes, como en el fracaso de las objeciones del presidente Duque y los sectores uribistas que buscaban modificar los alcances de la JEP.


			Por otra parte, el escenario político fragmentado, en cuyo interior se tramitaban esas tensiones, se vio profundamente sacudido por la ola de protestas de finales del 2019. Iniciadas por la propuesta de un comité de paro, compuesto por delegados sindicales y estudiantiles —pero cuyas motivaciones de carácter particular se vieron pronto desbordadas— que buscaban expresar, por medio de cacerolazos, actividades lúdicas y artísticas de diversa índole, un descontento generalizado de la población. La dificultad para concretar ese descontento en propuestas específicas refleja, tanto la diversidad de motivaciones y grupos sociales que están detrás del movimiento, como la incapacidad de las organizaciones sociales y políticas para canalizar ese descontento, pero, sobre todo, la incomprensión del gobierno frente a esas ambiguas y complejas manifestaciones de protesta de amplios sectores de la población.


			La crisis de la representación política de lo social 


			Sin embargo, tanto las dificultades de la política institucional, como esas muestras difusas de descontento social, reflejan un problema de fondo: la crisis generalizada de los mecanismos normales de representación política de lo social, que se ven desbordadas por las inquietudes diversas de grupos sociales de diferente índole y composición. El problema reside en que esas inquietudes no se articulan en torno a unas propuestas concretas, a pesar de los intentos de los convocantes de las movilizaciones para utilizarlos a favor de sus propósitos, y de algunos políticos profesionales para instrumentalizarlos para sus intereses particulares. Por otra parte, la novedad de las actuales movilizaciones, en las cuales ha estado casi totalmente ausente la clase política tradicional (de izquierda o derecha), ha encontrado una incomprensión absoluta de los funcionarios del gobierno y sus partidarios, que intentaron, inútilmente, la descalificación del movimiento por medio de lecturas complotistas que insinuaban la intervención del castrochavismo, las estrategias del grupo de São Paulo y hasta la participación directa de la extinta Unión Soviética.


			La conciencia de esta crisis generalizada de los mecanismos tanto tradicionales de representación política, como los de los nuevos grupos y liderazgos más informales, nos ha llevado a revisar nuevamente los supuestos y resultados de nuestras investigaciones anteriores sobre esos temas, para compararlos con los acontecimientos de la coyuntura más reciente, en torno a las dificultades de la implementación de los acuerdos de La Habana y los intentos del gobierno de Duque de modificarlos.


			Esta contraposición de miradas coyunturales de corto plazo con miradas estructurales de mediana y larga duración caracteriza la metodología que hemos venido desarrollando en los equipos del Cinep, que parten de una descripción densa de los hechos violentos en su ubicación territorial, para luego analizar la historia de la configuración de las regiones afectadas por el conflicto, enmarcada en el contexto de la dimensión territorial del proceso de formación del Estado. De esa mirada procesual se deduce la propuesta de la paz territorial, entendida no solo como la necesidad de  tener en cuenta la especificidad de las regiones, sino también como la de tener una mirada interactiva entre la nación, las regiones y localidades. En esa mirada interactiva, se insiste en el papel inicial de los partidos tradicionales como articuladores entre esos ámbitos, pero también se muestra el impacto de la erosión reciente de su capacidad de intermediación entre ellos, lo mismo que de expresar las tensiones de la sociedad.


			Sin embargo, la crisis de representación social, evidenciada en esa pérdida de capacidad de intermediación y en la reciente ola de movilizaciones sociales, no obsta para el papel que la clase política tradicional sigue jugando como sistema de pesos y contrapesos frente al poder presidencial. Este papel ha sido evidenciado en la coyuntura reciente del rechazo de las objeciones presidenciales a la justicia transicional; sin embargo, no ha sido capaz tampoco de canalizar y expresar el evidente descontento social.


			En esta coyuntura se hizo visible cómo la fragmentación y el faccionalismo de la clase política tradicional la hizo capaz de desarrollar, de manera paradójica, una discusión de fondo sobre los problemas jurídicos y políticos que constituían el trasfondo de las objeciones presidenciales a la justicia transicional, para desempeñar así el papel de pesos y contrapesos que la teoría constitucional supone, que las ramas legislativa y judicial juegan, frente al, supuestamente, omnipotente presidencialismo colombiano. Normalmente, las coaliciones partidistas en torno al poder han neutralizado esa capacidad de equilibrio en nombre de la llamada gobernabilidad, pero no siempre, como se evidenció en el freno que la clase política tradicional opuso a las propuestas reformistas de Lleras Restrepo en los años setenta, y a las políticas de paz de Betancur en los ochenta. Por eso, los cambios más recientes de la actual coyuntura, con el acercamiento de Vargas Lleras y Cambio Radical al gobierno de Duque, dejan planteado el interrogante de cómo se van a transformar ahora las relaciones entre el Ejecutivo y el Legislativo, y cuáles van a ser las consecuencias de esos cambios para las políticas de paz.


			Por otra parte, tampoco aparecen claras las perspectivas de la evolución de la protesta social, muy generalizada a finales del año pasado, pero que parece regresar luego a sus cauces normales del liderazgo sindical o estudiantil, a pesar de los intentos de los líderes de recoger todas las quejas habituales de todos los grupos disidentes, que se encuentran con la resistencia de grupos que no se consideran representados por ellos, ni recogidos en esas propuestas. Al lado de esas dificultades, el gobierno pareciera haber abandonado sus posturas de desconocimiento, estigmatización y represión de la protesta, para intentar ir diluyendo el descontento en un diálogo nacional, con notable presencia de los gremios y grupos de interés opuestos a las demandas insatisfechas de una población que no encuentra mecanismos de expresión política de sus problemas.


			Sin embargo, este llamado diálogo nacional ha sido rechazado, desde sus comienzos, por el comité de paro como un intento de evitar la negociación con los sectores inconformes para diluir su protesta en una conversación más amplia, que contemple la participación de los que no protestan. Por otra parte, los intentos de los convocantes originales de la protesta de concretar el descontento difuso y variopinto de los participantes en una serie de protestas, que recojan las motivaciones acumuladas de los distintos, y a veces contradictorios, grupos de izquierda tradicional, a lo largo de los años, tampoco parece reconocer el sentido de las protestas sociales, irreductibles a los intereses particulares de esos dirigentes.


			Los temas centrales del libro 


			Siguiendo la metodología antes propuesta, que parte de lo coyuntural para llegar a lo estructural, los capítulos de este libro retoman el estilo investigativo que ha caracterizado los trabajos previos de nuestros grupos de investigación. En un primer momento, se inicia siempre con la descripción densa de una situación problemática concreta para intentar acercarse, luego, a las raíces estructurales e históricas del problema, siempre en relación con la literatura teórica más relevante sobre el tema. Así, en ese caso, partimos de las dificultades y posibilidades que la propuesta de paz territorial, pensada como la necesidad de responder diferenciadamente a las maneras diversas como el conflicto armado reciente ha afectado a la población colombiana en el espacio y el tiempo, encuentra, en los mecanismos tradicionales de la vida política realmente existente, que es analizada desde el trasfondo de largo plazo del proceso de la construcción estatal.


			Luego, en un segundo momento, se intenta concretar esta propuesta de paz territorial mostrando sus implicaciones en dos aspectos: el primero, recoge la idea de “gobernabilidades híbridas” de algunos autores, como Gibson (2006 y 2011) y Gervasoni (2011), que buscan explicar la manera como algunos regímenes políticos combinan formas democráticas y autoritarias, para relacionarlas con el estilo diferenciado de la política colombiana en diversos tiempos y lugares. Y, el  segundo, busca hacer evidente que la propuesta de paz territorial implica, necesariamente, repensar la relación existente entre la nación, las regiones y subregiones, pero también, las localidades y sublocalidades, que  responde a otra de “nuestras obsesiones”: la necesidad de una mirada tripolar de la historia política, que nos lleva al papel que los partidos tradicionales jugaron como mediadores entre la nación, las regiones y localidades durante buena parte de nuestra vida política.


			Dado este papel de intermediación, se contrasta, en un tercer momento, la propuesta de paz territorial con el escenario de la política realmente existente, que evidencia un grado enorme de fragmentación del poder, debida a la creciente autonomización de los poderes regionales y locales con respecto del centro. La contraparte de esta fragmentación es el desdibujamiento y la erosión gradual del monopolio bipartidista de la vida política, con el surgimiento de caudillismos personalistas, con una apelación de corte populista a las llamadas clases subordinadas, hábilmente combinadas con mecanismos clientelistas, que relacionan al caudillo mesiánico con los grupos populares.


			Pero, al lado de este acercamiento al populismo, un cuarto  momento de los artículos se refiere a los efectos inesperados de esta fragmentación del poder del escenario de la política realmente existente, cuya autonomización de los niveles regionales y locales de poder, frente al centro y su consiguiente enorme desarticulación de los niveles de poder, ha terminado por impedir que el nuevo gobierno haga “trizas” los acuerdos de La Habana como había prometido hacer en la campaña electoral.


			El paradójico resultado de esta compleja coyuntura nos llevó a la necesidad de volver a enmarcarla en el contexto del proceso de construcción del régimen político realmente existente, retomando las intuiciones centrales de nuestras investigaciones anteriores, como la insistencia en que la violencia nunca afectó de manera homogénea la totalidad del país, sino de manera diferenciada en el espacio y el tiempo. De esta diversidad regional y temporal de la violencia, se desprende la necesidad de un enfoque territorialmente diferenciado de los esfuerzos de construcción de paz, que inspiran, de alguna manera, los PDETS de los gobiernos de Santos y Duque.


			Entre la política cotidiana y el análisis histórico-estructural


			En el fondo, este enfoque metodológico constituye un intento de diálogo entre el presente y el pasado, entre la coyuntura cotidiana de la vida política y su trasfondo de mediana duración, centrado en la mirada sobre el desdibujamiento de la hegemonía política del bipartidismo, que remiten a la más larga duración referida al papel preponderante que los partidos tradicionales desempeñaron en la historia del país, como elementos compensatorios de la fragmentación social, económica y territorial del país. Pero, a su vez, representan un contraste entre “el sistema de Estado” de la política realmente existente y “la idea de Estado”, como artefacto ideológico que da cohesión y legitimidad a las agencias del Estado realmente existente y a las prácticas políticas que supone (Abrams, 1988).


			De este acercamiento se deduce la necesidad obvia de una mirada interdisciplinar, que combina los aportes de la Ciencia Política, con la mirada desde la Sociología histórica, que muestra los aspectos sociales de la configuración de los territorios; pero confrontadas siempre con la mirada de mediana y larga duración de la Historia Política, y la mirada etnográfica de la Antropología Política que se fija en la manera como las comunidades locales y regionales viven la cotidianidad de sus relaciones con la Política. Por esto, estos artículos son resultado, en buena parte, del diálogo permanente con colegas, amigos y colaboradores de diferentes momentos. Como se deduce de las citas bibliográficas, es obvia la interacción de estos análisis con las obras de Daniel Pécaut, Francisco Gutiérrez, Mónica Pachón y Claudia López, en lo referente a la evolución de la vida política y del sistema bipartidista; y con Teófilo Vásquez, Fabio Zambrano y José Jairo González sobre la dimensión territorial del conflicto armado y de la paz. En lo que respecta al sistema clientelista es claro el diálogo con Gloria Isabel Ocampo, pero también la relación con los trabajos más antiguos de Néstor Miranda Ontaneda y Alejandro Reyes Posada. También fueron muy importantes los trabajos del INER, el Instituto de Estudios regionales de la Universidad de Antioquia, particularmente los de Clara Inés García y Clara Inés Aramburo, sobre la configuración social del territorio.


			Pero todos estos trabajos se fueron decantando en la labor de los equipos del Cinep que se han ocupado del tema de la violencia política a lo largo de los años, especialmente en el diálogo continuo con Ingrid Bolívar, Teófilo Vásquez, Ana María Bejarano y Renata Segura, y luego con una generación más joven, compuesta por Silvia Otero, María Clara Torres, Víctor Barrera y Andrés Aponte. Sus aportes son evidentes en muchas de estas páginas, que son también el producto del intercambio con varias generaciones de estudiantes de varias carreras y universidades, particularmente del departamento de Ciencia Política de la Universidad de los Andes.


			Desde la mirada territorial de la guerra y la paz


			Esta colaboración de varias generaciones de investigadores aparece claramente en el primer capítulo de esta antología, que recoge una ponencia, elaborada conjuntamente con Teófilo Vásquez y Andrés Aponte, pronunciada en el Congreso de LASA de 2017 en Lima; y en un seminario de la Universidad Externado de Colombia, que lo publicó en ese mismo año, con el título “Acercamiento a la evolución territorial de los actores armados: sugerencias para la construcción de la paz territorial” (Criado de Diego, 2017). Este texto retoma una de las intuiciones fundamentales de las investigaciones del Cinep y Odecofi, que Francisco Gutiérrez considera una de nuestras obsesiones: la diversidad de la inserción, el asentamiento y la expansión de los actores armados en el territorio, según las situaciones específicas de las regiones, de la que se deduce la necesidad de pensar en soluciones diferenciadas para los diversos tipos de relacionamiento de los actores armados con la población civil.


			Estos planteamientos se vieron complementados por las ideas de Paul Staniland sobre la importancia de las relaciones de los actores armados con sus bases sociales, que, según él, explican mejor la estructura organizativa de un proyecto armado y su capacidad de control de un territorio, que su ideología (Staniland, 2012; 2012a; 2014). Y por los estudios de Ana María Arjona (2008; 2010; 2014), la existencia de estas bases sociales de los grupos armados no significa necesariamente una  adhesión ideológica a los discursos explícitos de los actores armados, ni una identificación total con sus planteamientos sino una interacción entre grupo armado y población civil, que puede variar de manera significativa según las circunstancias de lugar y tiempo.


			Teniendo en cuenta esos planteamientos, nuestra revisión a los acumulados de los libros de la colección de Odecofi nos hizo caer en la cuenta de que no siempre existía una estricta correspondencia entre las decisiones estratégicas de los grupos armados con las condiciones sociales de las regiones y localidades, lo que terminaba afectando el tipo de relación del actor armado con la población. De ahí que fuera diferente la presencia de las guerrillas en las zonas de colonización periférica, donde nacieron— de la que tuvieron en zonas de reciente expansión, donde buscaron aprovechar las tensiones sociales, producto de un rápido pero desigual crecimiento; mas, también es distinta su presencia cuando se redujo a un carácter de ocupación militar. Ahí no acoplaron su discurso a las realidades concretas de las regiones, sino que se insertaron en ellas porque les representaban unas condiciones geográficas favorables para buscar refugio e insertar la economía cocalera.


			Esto explica las dificultades que enfrentó la inserción guerrillera en algunas zonas de la Costa Caribe, donde la estructura social y política era diferente del modelo de sociedad que los grupos guerrilleros conocían, al haber colaborado en su construcción en las zonas de colonización campesina del mundo andino. Y así, también se entienden las dificultades del proyecto paramilitar para insertarse exitosamente (El Caguán, el sur del Tolima) en condiciones distintas de las que conocía en sus zonas de origen. Obviamente, estas diferencias explicaban también los diversos grados de violencia adoptados por estos al momento de su inserción, tendiéndose a comportar como verdaderos ejércitos de ocupación en las zonas cuyas condiciones sociales no los favorecían.


			Por eso, la propuesta de enfoque territorial de paz debería partir de dos supuestos: en primer lugar, de la necesidad de una aproximación diferenciada, desagregada, despolarizada y desideologizada de la realidad de municipios, veredas, regiones y subregiones afectadas por el conflicto armado, para responder a algo obvio: la diversidad de situaciones obliga a buscar diferentes soluciones. Y, en segundo lugar, que la precariedad o ausencia de las instituciones estatales no significa, necesariamente, falta de orden y regulación social, porque la existencia de órdenes regulatorios de la sociedad o comunidad, pueden suplir esa carencia. Sin embargo, nuestros análisis insisten en que hay que tener en cuenta que esos órdenes no son homogéneos, sino que pueden ser protoestatales, paraestatales o contraestatales según el caso. Algunos de ellos pueden ser bastante autónomos, tanto frente a las autoridades locales como al control de la guerrilla, al lado de otros bastante menos autónomos; mientras, hay otros que pueden asumir posiciones diferentes frente a unos u otros, según el momento o las circunstancias.


			De esto se desprende la necesidad de tener en cuenta los sistemas locales de autoridad y regulación social para potenciarlos, ya sea por medio de su articulación con las autoridades y poderes locales, o por medio de su introducción gradual en un marco democrático y civilista, en el caso de los órdenes construidos, o dependientes de los actores armados como sucede con las FARC. Obviamente, esta transformación también debería darse en las estructuras comunales y clientelistas, que también pueden encubrir actitudes de corte autoritario, proclives a la violencia privada.


			Por eso, se ha venido pensando en tratar de aplicar propuestas como la de Edward Gibson (2006) sobre la interdependencia entre el Estado central y algunos autoritarismos subnacionales en algunas naciones del continente, combinada con la idea de “configuraciones  locales híbridas” de Carlos Gervasoni (2011), y los estudios de Catherine Boone (2003, pp.1-10), para mostrar la posibilidad de combinar diferentes estilos de relaciones políticas. En el fondo, todos estos acercamientos coinciden con una idea, sobre la que insiste repetidamente Michael Mann: la centralización estatal no suprime, sino que articula de manera diferente los poderes regionales y locales previamente existentes, cuyas luchas y facciones terminan moldeando la  forma del Estado central (Mann, 1997, p. 37).


			Este reconocimiento del carácter híbrido de las instituciones estatales supondría la posibilidad de combinar la institucionalidad estatal con formas regulatorias, que pueden ser autoritarias, clientelistas o comunitarias, pero poseen algún grado de legitimidad o aceptación por parte de las poblaciones. Esto implicaría reconocer la posibilidad de que actores no estatales, incluso armados o políticos de corte clientelista, contribuyan de alguna manera al fortalecimiento de la institucionalidad estatal. En cierto sentido, integraría formas protoestatales, contraestatales y paraestatales en la lógica abstracta e impersonal del Estado, para lograr que el Estado local responda efectivamente a las peticiones del nivel sublocal, y supere el estilo tecnocrático de la burocracia del nivel central, muy lejano de la comprensión de las particularidades locales y sublocales. Esta hibridez entre regulaciones estatales y no estatales es recogida, de alguna manera, por nuestro concepto de presencia diferenciada del Estado, que responde a la manera gradual como se van articulando los poderes locales y regionales con la lógica del Estado central.


			Esta idea de las gobernabilidades híbridas es desarrollada más ampliamente en el segundo capítulo de este libro, que recoge una ponencia presentada en el Congreso de LASA —llevado a cabo en Lima entre el 27 y el 31 de mayo de 2016— sobre “Gobernabilidades híbridas locales en Colombia. Elementos para pensar la paz territorial de un escenario de transición” (Controversia, 2016). En esa presentación, las ideas centrales de la propuesta, hasta aquí expuesta, se ven reforzadas por varios estudios regionales de caso, desarrollados por los grupos de investigación del Cinep en La Macarena, San Vicente del Caguán y Tumaco, que ilustran diferentes modos de relación de las FARC con la población civil, según sus diversas formas de poblamiento y organización  social (Rincón, 2014; Rincón y Carvajal, 2016; Aponte y Benavides, 2017).


			La comparación de los procesos de poblamiento permite ilustrar el contraste, señalado en varios trabajos por Teófilo Vásquez (2015; 2016), entre territorios configurados por el conflicto, territorios en disputa, y territorios vinculados militarmente al conflicto por su situación estratégica. También, explica las diferencias en las situaciones de las localidades frente al narcocultivo y la inserción en el circuito económico de la coca. Estas diferencias de configuración social de los territorios traen consigo diferentes fuentes de autoridad, que poseen cierto nivel de legitimidad porque responden a la necesidad de regulación social que tienen las comunidades en territorios donde las instituciones estatales no operan, o lo hacen débilmente. Por eso, la paz territorial podría apoyarse en esos órdenes locales para su integración gradual en la institucionalidad estatal, en lugar de estigmatizarlos como aliados o colaboradores de la guerrilla, o como organizaciones contraestatales de estilo anarquista.


			Este reconocimiento de la hibridez de los sistemas políticos realmente existentes iría más allá, a nuestro modo de ver, de la implementación de los PDETS de los gobiernos de Santos y Duque, pues implicaría repensar las relaciones entre la nación, las regiones, subregiones, localidades y sublocalidades. Esta es la idea central del capítulo tercero, que recoge la ponencia presentada en un panel del Congreso de la Asociación de Estudios Latinoamericanos, LASA, Latin American Studies Asociation, realizado en Nueva York en el 2015, titulada “¿Llevar el Estado a las regiones o las regiones al Estado? Reflexiones para repensar la relación entre Nación, regiones y localidades”; y que sirvió de base para una presentación en un seminario del Observatorio de tierras, en la Universidad del Rosario (Gutiérrez, 2018).


			Esta ponencia fue fruto del intercambio entre los acumulados de las investigaciones del Cinep-Odecofi, y algunos trabajos de Francisco Gutiérrez (2007), Claudia López (2016), Mauricio García Villegas (2011), y Ana María Arjona (2008; 2010; 2014). Se parte de comparar el balance que hace Claudia López, de los esfuerzos del Estado central por llegar a las regiones, con los estudios etnográficos sobre el clientelismo en Caquetá y Córdoba, realizados —respectivamente— por Alejandra Ciro (2013) y Gloria Isabel Ocampo (2011), que analizan los esfuerzos de políticos regionales por llevar el Estado a las regiones, mediante mecanismos tradicionales de corte clientelista. Y, luego, con la caracterización del “apartheid institucional” que hace Mauricio García Villegas, para algunas zonas del país con poca cobertura de los aparatos de justicia, y pobre desempeño institucional.


			Finalmente, estos análisis de la manera como las instituciones centrales y los políticos regionales intentan “llevar el Estado” a las regiones, se contrastan con las movilizaciones sociales de las regiones periféricas, como el sur de Bolívar, el Putumayo, Caquetá y Guaviare, cuyos pobladores reclaman una mayor presencia de las instituciones estatales del centro, pero que no pase por la mediación de los poderes locales y regionales; lo cual es imposible de llevarse a cabo porque ellas dependen, para su funcionamiento, de dichas mediaciones. Para ello, nos apoyamos en los trabajos de María Clara Torres, en el Bajo Putumayo (2011), Ingrid Bolívar, en el sur de Bolívar y Barrancabermeja (2006), y María Clemencia Ramírez (2001) sobre los paros cocaleros de Putumayo, Guaviare y Caquetá, entre julio y agosto de 1996.


			Por eso, entre otras cosas, estos contrastes nos obligaron a intentar una reflexión más compleja sobre el papel del clientelismo y de las movilizaciones sociales de protesta como mecanismos de construcción estatal: el clientelismo se presenta así como un mecanismo de integración política desigual, subordinada y limitada, que responde a la manera diferenciada como operan las instituciones estatales cuando no encuentran condiciones para la centralización. Mientras que, en cambio, las movilizaciones sociales se interpretan como un llamado a la presencia directa de las instituciones estatales en regiones donde están ausentes, pero donde ni siquiera operan los mecanismos clientelistas de relacionamiento con el Estado.


			La necesidad de considerar la heterogeneidad cultural del país 


			Pero esta discusión de las relaciones entre Estado central, regiones, subregiones y localidades, en asociación con la propuesta de paz territorial, tiene un componente simbólico-cultural, vinculado con el reconocimiento de la diversidad religiosa, cultural y étnica del país, consagrada en la reforma constitucional de 1991. Este aspecto del problema es el tema del capítulo cuarto, que reproduce una ponencia, presentada en la Universidad de Cádiz, en el contexto de la reforma constitucional de 1991, que pretendía explorar los desafíos que presenta la consagración de la multiculturalidad para la identidad nacional en el contexto de la hegemonía política del bipartidismo, el cuasi monopolio católico del campo religioso y la situación de la violencia reciente. Esta ponencia “Identidad nacional, bipartidismo y violencia en Colombia: los desafíos de la multiculturalidad consagrada por la Constitución de 1991” fue publicada en forma virtual por la revista, en Historia Actual Online, número # 37, primavera 2015.


			El reconocimiento constitucional de la pluralidad cultural, étnica y religiosa del país, por la Constitución de 1991, significaba, de entrada, una ruptura de la imagen tradicional de identidad nacional, basada en la unidad religiosa consagrada en la Constitución de 1886, pero también en el monopolio político de los partidos liberal y conservador; cuyo desdibujamiento progresivo es uno de los temas de la segunda parte de este libro, que se concentra en el análisis del trasfondo político de la actual coyuntura.


			Por eso, el capítulo se inicia mostrando los cambios sociales que fueron erosionando paulatinamente el monopolio político del bipartidismo, tema que se retoma en profundidad en los capítulos  quinto y sexto de este libro. Luego se hace particular referencia a la creciente toma de conciencia de la diversidad étnica y racial del país por buena parte de la población colombiana, que se concreta en la manera como cambió la perspectiva general sobre la movilización indígena, desde las luchas de Quintín Lame, José Gonzalo Sánchez y Eugenio Timoté, pasando por los comienzos de las corrientes indigenistas de personajes como Antonio García Nossa, hasta llegar a la fortaleza actual de las organizaciones indígenas. También, se destaca la participación previa de algunos grupos indígenas en las guerras civiles del siglo XIX y sus consecuencias políticas para la relación entre los líderes indígenas y las redes de los partidos tradicionales, que no han sido, normalmente, muy tenidos en cuenta por la historiografía tradicional.


			Esta mayor conciencia de la diversidad cultural y étnica del país, la diversificación del campo religioso y la erosión de la capacidad mediadora del bipartidismo constituyen los aspectos centrales de esta colección de ensayos, a los que se acercan desde diferentes puntos de vista. Por eso, constituyen un desafío para el lector de este libro, quien se ve confrontado con una especie de calidoscopio, que presenta una reelaboración de datos empíricos, los cuales a veces se traslapan y se complementan para ilustrar diferentes aspectos de la misma coyuntura.


			La erosión de la hegemonía política del bipartidismo 


			En ese calidoscopio, el tema de la erosión de la hegemonía política de los partidos tradicionales constituye el eje articulador de la mayor parte de estos ensayos, que se acercan repetidamente a este problema desde diferentes puntos de vista. Este es el tema central del capítulo quinto de este libro, “¿A qué partidos se llevó el viento en Colombia? Aproximaciones al auge y la decadencia del bipartidismo colombiano” (González, F., 2011), que es un intento de diálogo con el libro de Francisco Gutiérrez (2007), Lo que el viento se llevó. Los partidos y la democracia en Colombia, 1958-2002. Pero, a su vez del capítulo sexto, que lo afronta, desde el tema del surgimiento del movimiento personalista de Álvaro Uribe Vélez, analizado en perspectiva comparada con los movimientos neopopulistas del continente iberoamericano.


			El capítulo comienza por analizar en qué sentido la crisis representa un problema estructural de los partidos, o muestra un simple reflejo del efecto de cambios sociales recientes, contrastando los puntos de vista de Francisco Leal Buitrago (1988; 1989), y Gary Hoskin (1990; 2011), que coinciden en la falta de representatividad social de los partidos, debido a su incapacidad de responder a los rápidos y profundos cambios que viene experimentando la sociedad colombiana en la segunda mitad del siglo XX.


			Ese contexto explica los intentos de la reforma constitucional de 1991, uno de cuyos temas se refería al monopolio político del bipartidismo como una de las causas de las crisis, como sostenía Antonio Navarro Wolff (2001). En cambio, Ana María Bejarano (2001), consideraba que el diagnóstico que reducía la causa de todos los problemas políticos al predominio de los partidos tradicionales, no era del todo falso, sino un tanto simplista e incompleto, pues dejaba de lado la debilidad institucional del Estado y la fragmentación del poder a la que respondía, que lo hacían incapaz de desarrollar adecuadamente el nuevo texto constitucional y hacer respetar los derechos que consagraba. Además, Bejarano señalaba una importante omisión de la Constituyente: dejó sin tocar el problema de la administración pública y no trató de implementar una verdadera carrera administrativa.


			Por su parte, Eduardo Pizarro Leongómez (2001), aceptaba que la Constitución de 1991 había abierto las compuertas del régimen  político, pero señalando que la laxitud de las reformas no solo perjudicó a los partidos tradicionales al profundizar su ya preocupante atomización, sino que también afectó negativamente a la izquierda, y las minorías étnicas y religiosas. Sin embargo, considera que las reformas tuvieron un resultado muy positivo, porque lograron superar la hegemonía bipartidista e incorporar grupos insurgentes y minorías étnicas, aunque dejaron de lado los problemas de la gobernabilidad democrática: los cambios no solo no afrontaron, sino que incentivaron aún más la tendencia a la fragmentación anárquica de los partidos.


			Pero, en contraposición a la idea de Pizarro sobre la hiperfragmentación de los partidos como resultado de la reforma constitucional de 1991, Francisco Gutiérrez Sanín (2007), presenta una posición más matizada. Para él, en Colombia no se había producido una catástrofe de los partidos, sino su lenta descomposición, que, para el liberalismo, se tradujo en una “democratización anómala”, caracterizada por el ascenso de los operadores políticos frente a los barones de la política regional y sus nexos con las facciones nacionales de los partidos. El resultado de esta democratización desde abajo, fue un “terrible deterioro organizacional”, que refleja las tensiones concretas entre las prácticas electoralmente exitosas y los ideales democráticos de la política “virtuosa”.


			Este acercamiento de Gutiérrez a la política realmente existente, se distancia del tono apocalíptico y autocompasivo que caracteriza a la mayoría de los análisis, basadas en el anhelo por una nueva política exenta de vicios y corruptelas, para mostrar las tensiones internas del sistema político. Así, en el caso del Frente Nacional, muestra las contradicciones internas de sus objetivos, cuyas demandas como programa de desarrollo, proceso de paz, y transición democrática se neutralizaban mutuamente. La  agenda de desarrollo que proponía habría necesitado un modelo de partido liberal más estructurado que el realmente existente, cimentado en un modelo de “virtud pública”, completamente opuesto a las prácticas electorales más eficaces de los barones electorales de las regiones, basadas en el intercambio de votos por favores y sin mucha cohesión ideológica.


			En el contexto de ese estilo desestructurado y clientelizado de partidos, el efecto de la despolitización programada de las masas liberales y conservadoras, para lograr una transición democrática ordenada y pacífica, produjo condiciones favorables para el gradual fortalecimiento de las facciones a expensas del centro. El resultado fue, en palabras de Gutiérrez, una “democratización anómala”, donde se impusieron los políticos de la periferia sobre el centro, gracias a su eficiencia en los mecanismos de recolección de votos. Y su consecuencia fue la pérdida de la capacidad de los partidos para articular los diversos niveles de poder, producida por la resistencia de los ámbitos locales y regionales de poder frente a los intentos modernizantes y reformistas de los funcionarios tecnócratas del Estado central. En ese sentido, Gutiérrez analiza los fracasos de los líderes modernizantes como Carlos Lleras Restrepo, Hernando Agudelo Villa y Luis Carlos Galán, frente a la capacidad electoral del turbayismo.


			Por eso, concluye Gutiérrez, la fragmentación no fue resultado de la nueva constitución, sino la consecuencia lógica del sistema de gobierno compartido del Frente Nacional, que trasladaba la competencia al interior de los partidos y fortalecía a los políticos regionales. El aumento del faccionalismo era un desarrollo lógico del sistema clientelista, que conducía irremediablemente a la subdivisión permanente de los grupos, debido al ascenso de los tenientes y el desprestigio de mecanismos de cohesión nacional o regional, como las convenciones y directorios, el desdibujamiento de los mecanismos identitarios, etc. Todo ello convirtió al partido liberal en una confederación de caciques regionales, que abrió el camino a la criminalización de la vida política. Sin embargo, Gutiérrez sostiene que el partido liberal es más orgánico de lo que se suele creer, y genera más identidad que el partido conservador.


			En esto coincide con los análisis de Mónica Pachón (2001) sobre el conservatismo, en los que señala que los partidos colombianos y latinoamericanos no se ajustan al modelo normativo, que los imagina como organizaciones ideológicamente homogéneas, intermediarias entre el Estado y la sociedad. En cambio, ella cree que se aproximarían más bien al modelo de caucus cadre (juntas o núcleos de notables), de bases más volátiles en lo ideológico y apoyo social, casi esporádicos y supremamente descentralizados. Así, los partidos serían redes de poder de líderes, cuyas coaliciones facilitan la acción legislativa de los cuerpos colegiados, y aportan una legitimación electoral al régimen. Por eso, concluye que el partido conservador, a pesar de la debilidad de su dirección, su desdibujamiento en el orden nacional y sus grandes divisiones, está muy lejos de desaparecer, pues conserva bastante capital electoral y tuvo una presencia importante en los gobiernos de Uribe y en el de Santos (lo que mantiene hoy en el de Duque).


			Así, el resultado no previsto del intento civilizador de la competencia entre los partidos, fue su lenta descomposición, que terminó por convertirlos en confederaciones laxas de políticos regionales, que significaron la desarticulación de los niveles de poder nacional, regional y local. Estas tendencias se vieron fortalecidas con los resultados no planeados de la Constitución de 1991 y otras medidas descentralizantes, como la elección popular de alcaldes y gobernadores, los cuales rompían con el esquema de las maquinarias políticas, que significaban algún tipo de mediación de los partidos tradicionales entre las localidades, las regiones y el Estado central. Ahora, el fortalecimiento del poder propio de los jefes locales y regionales, hacía casi innecesaria la intermediación de los jefes políticos del orden nacional.


			Paradójicamente, esta tendencia hacia la fragmentación del poder produjo un escenario proclive a un mayor fortalecimiento del Ejecutivo, identificado con la persona del presidente Uribe; quien aprovechó hábilmente la coyuntura del consiguiente endurecimiento de la opinión pública frente a la salida negociada del conflicto, para concentrar el poder en torno a su persona en un grado nunca visto en la historia política de Colombia, que se acerca a los caudillos neopopulistas de otros países vecinos por su apelación directa al pueblo en los llamados consejos comunales (González, F., 2008).


			Esa concentración personalista de poder, su contraste con la historia previa del país y sus diferencias con el contexto  general de Iberoamérica, son estudiados en profundidad en el capítulo siguiente de esta recopilación, que reproduce la ponencia “El retorno de los caudillos en Iberoamérica. Populismos, partidos y movimientos sociales en coyunturas fluidas”, presentada en el Seminario Internacional “Transformaciones recientes del Estado en América Latina”, organizado en la Universidad del Rosario.


			Este capítulo comienza por comparar los intentos de los movimientos populistas de Jorge Eliécer Gaitán y la ANAPO del general Rojas Pinilla, con los llamados populismos de primera generación en el continente iberoamericano, que representaban, de alguna manera, cierta “desoligarquización” del régimen político tradicional, con un discurso redentorista que interpelaba a las clases subordinadas para convocarlas en torno al enfrentamiento maniqueo entre pueblo y oligarquía.


			Autores como Nicos Mouzelis (1994, pp. 466-480), en sus  estudios comparados sobre Grecia, Argentina y Brasil, contrastan la integración populista de las masas subalternas al régimen político imperante con la integración de corte clientelista. Según este autor, ambas integraciones son de corte vertical, pero representan diferentes relaciones con el sistema político imperante: cuando la entrada de las masas populares a la política se produce abruptamente y sobrepasa la capacidad de las redes clientelistas para encauzarlas, se produce la propuesta populista, centrada en el antagonismo entre pueblo y oligarquía, y organizada en torno a un liderazgo plebiscitario  basado en la relación directa entre el líder y “su pueblo”, sin ningún grado de autonomía a los cuadros locales e intermedios. En cambio, en el clientelismo, los votantes cautivos deben adhesión personal más al patrono local que al jefe nacional, hasta el punto que los jefes locales pueden cambiar de partido sin perder su clientela política, ya que mantienen cierta autonomía respecto a la organización y el liderazgo del partido en el nivel nacional.


			Esta contraposición de las inclusiones de estilo populista y clientelista nos llevó a la necesidad de examinar la capacidad de los partidos tradicionales colombianos para asimilar, neutralizar o cooptar esos movimientos, muy diferente de los casos de otros países iberoamericanos. De ahí nuestra insistencia en destacar la importancia del papel que los partidos Liberal y Conservador desempeñaron en la articulación de las diferentes regiones, élites y grupos sociales en un proyecto integrado de nación. Y, consiguientemente, los problemas que representa el desdibujamiento de la hegemonía política del bipartidismo en los tiempos recientes para la gobernabilidad del país realmente existente.


			En ese sentido, los partidos habían representado una especie de dos laxas confederaciones de los poderes regionales y locales previamente existentes, creados en torno al dominio clientelista de algunas ciudades sobre su hinterland local. Como sostiene Daniel Pécaut (1987, passim) esas dos federaciones, contrapuestas pero complementarias, fueron gradualmente convirtiéndose en dos subculturas políticas, que articulaban las solidaridades, identidades, contradicciones y rupturas de la sociedad, y servían de puente entre las autoridades estatales del centro y las realidades locales y regionales. Esta articulación política y simbólica, basada en las adhesiones a las redes nacionales de los partidos tradicionales, suplió las dificultades de la consolidación del Estado nacional, pero, a la vez, impidió la construcción de una identidad nacional y de unas instituciones estatales de carácter moderno.


			Por otra parte, este tipo de articulación política de distintos polos de poder explica una de las características tradicionales de nuestra historia política: la capacidad de los partidos de bloquear o neutralizar los intentos caudillistas de militares en el siglo XIX, lo mismo que las dificultades que encuentra el Estado colombiano para imponer claramente su control sobre la totalidad del territorio nacional, especialmente en las zonas donde no se han consolidado las redes de los partidos tradicionales, o donde la población se ha organizado al margen de esas redes. Obviamente, todo esto desemboca en la inexistencia del pleno monopolio estatal de la coerción legítima y de la justicia, que son compartidos, de alguna manera, con poderes de facto existentes en regiones y localidades, o desafiados por grupos armados que se oponen a ese control.


			Esta carencia del monopolio estatal de la fuerza está acompañada por otra característica del régimen político colombiano: sus profundas limitaciones para la intervención económica y social del Estado, que se vería traducido en la adopción de un modelo muy liberal de Estado, donde las tensiones de la sociedad no se ven expresadas directamente en él.


			De ese estilo de Estado colombiano se desprende la crisis actual de la representación política de lo social, por la erosión paulatina de la capacidad de mediación política del bipartidismo, que suplía, tradicionalmente, las carencias del Estado. Esta erosión gradual es contrastada con los casos de otros países iberoamericanos, para ilustrar el contexto donde surgen los movimientos neopopulistas de las décadas recientes, que muestran enormes diferencias con los populismos de primera generación de la primera mitad del siglo XX. Además, hay que señalar también las diferencias de estilos y contextos entre los considerados populismos de derecha como Fujimori, Menem, y Salinas de Gortari, y los desarrollos de Hugo Chávez y Evo Morales.


			Ese contexto hispanoamericano nos sirvió para introducir un ensayo sobre la originalidad y el éxito político de la propuesta de Uribe Vélez, que muestra una gran sintonía con el momento que vivía entonces el país; al responder a esa crisis, profunda pero no total, del tradicional sistema político, al tiempo que aprovecha el cambio de la percepción de la naturaleza del conflicto armado en Colombia por parte de la mayoría de la opinión pública. En muchos aspectos, el fenómeno político de Álvaro Uribe Vélez coincide con el auge de los llamados neopopulistas, o populismos de segunda generación.


			Así, su propuesta de la seguridad democrática respondía al rechazo mayoritario de la población colombiana a cualquier tipo de negociación, que reconociera cierta legitimidad política a los grupos guerrilleros; al tiempo que su acercamiento a la negociación tradicional con la clase  política representaba un distanciamiento a su intento inicial de moralización antipolítica, representada por el fracasado referendo. Pero, por otra parte, Uribe combinaba esta negociación con la clase política, con la apelación directa a la opinión pública en los llamados “Consejos Comunales”, que consideraba un escenario privilegiado de su encuentro con el Pueblo.


			Estos encuentros eran presentados por José Obdulio Gaviria, uno de los intérpretes más reconocidos del pensamiento político del expresidente Uribe, como una superación, de la que considera falsa disyuntiva, entre democracia representativa y participativa. Según este autor, la apelación directa al pueblo, representado por sus dirigentes locales, regionales y gremiales, no es opuesta sino complementaria con la interlocución con el Congreso y la clase política tradicional. En ese sentido, podría decirse que Uribe combina formas similares a las populistas con formas tradicionales de la democracia parlamentaria, pero con una enorme diferencia con los populismos de primera y segunda generación: el pueblo no está representado por organizaciones sindicales o cooperativas, ni por los sectores de la economía informal, o los barrios marginados de las ciudades, sino por los líderes de las localidades, regiones o gremios empresariales (Gaviria, 2006).


			Pero esta novedad del fenómeno político de Álvaro Uribe Vélez no representaba una simple ruptura con la clase política tradicional, sino un nuevo tipo de relación, más directa con los políticos locales y regionales, a los que la reforma política había obligado a agruparse en cinco o seis confederaciones, para responder al reto que podría representar un Congreso controlado por el liberalismo oficialista. Por eso, el éxito de la propuesta política de Uribe Vélez reside en la combinación de estilos políticos: la apelación populista a los sectores subordinados, la negociación clientelista con la mayoría de la clase política tradicional —agrupada ahora en coaliciones distintas de poderes regionales al margen de las directivas centrales de los grandes partidos— y concesiones tributarias a los gremios empresariales. Esta propuesta se inscribe en una crisis profunda del sistema bipartidista, en una tendencia creciente hacia la erosión gradual y paulatina del modelo con que los partidos Liberal y Conservador expresaban las tensiones e interacciones de la sociedad colombiana.


			Pero, a diferencia de lo ocurrido en otros países del continente, esta crisis de los partidos tradicionales colombianos no es total, como demostró el fracaso de su primer plebiscito, cuando Uribe se vio obligado a retirar su idea de revocatoria del mandato de los congresistas y del Congreso unicameral, por sugerencia de su entonces ministro del interior, Fernando Londoño, para retornar al estilo tradicional de  negociaciones entre el Ejecutivo y el Legislativo. Sin embargo, el fenómeno caudillista de Uribe hizo evidentes los cambios de escenario político, que enfrentarían sus sucesores, especialmente en el tema de los acuerdos de paz con las FARC.


			Los problemas de la implementación de los acuerdos 
de La Habana 


			Este cambio de escenario político prepara el acercamiento a la coyuntura más reciente, de la que se ocupa la última parte de este libro, con la publicación de dos ponencias, presentadas en los congresos de LASA en 2018 y 2019, que son complementarias entre sí. El capítulo séptimo reproduce la ponencia presentada en Barcelona, en 2018, con el  título “Entre Hobbes, Montesquieu y Maquiavelo: la implementación de los acuerdos de La Habana frente a la Real Politik”; mientras que el capítulo octavo recoge la ponencia presentada en el Congreso de LASA en Boston en 2019, “Paradojas democráticas de la Paz: pesos, contrapesos y nuevas y viejas dinámicas de negociación en Colombia”.


			Estos dos capítulos representan dos caras de la misma moneda: el capítulo séptimo parte del contraste entre la aprobación internacional del proceso de paz, y la reticencia de buena parte de la población colombiana frente a él; mientras que el octavo hace evidente, de manera paradójica, la manera como el sistema de pesos y contrapesos, expresados en el Congreso y las Cortes, logró frenar los intentos del Ejecutivo de modificar el funcionamiento de la justicia transicional.


			Este contraste se origina, para nosotros, en el profundo disenso  sobre la naturaleza y el origen del conflicto armado, cuyo carácter ideológico y político es negado por algunos, que lo reducen a un ataque narcoterrorista contra un Estado plenamente legítimo y una sociedad totalmente democrática, que fue hábilmente manipulada por las FARC para ocultar su carácter delincuencial y sus motivaciones económicas. Más allá de las interpretaciones coyunturales del resultado adverso del plebiscito refrendatorio de los acuerdos, atribuido por algunos al carácter periférico del accionar guerrillero, que no afectó a la actual mayoría urbana de la sociedad; nuestras investigaciones apuntan a relacionar este disenso con la lectura bipolar de la sociedad, entendida como la confrontación entre el Bien y el Mal, que lleva a una lectura complotista del conflicto, muy ligada a la mentalidad de la Guerra fría, muy evidente en la propuesta de la Seguridad democrática de Uribe Vélez.


			Estas miradas contrastadas explican la reacción de sorpresa y desconcierto que produjo la propuesta de paz negociada de Santos, lo mismo que la lectura distorsionada de los acuerdos logrados en La Habana y la oposición de sectores fundamentalistas. La intensa polarización de la sociedad colombiana en torno a los acuerdos se vio reforzada por una coyuntura electoral adversa, explicable, al menos parcialmente, por la debilidad política del presidente Santos, pero también por el oportunismo de algunos sectores que buscaban aprovechar la necesidad del gobierno de sacar adelante los acuerdos.


			Pero, a nuestro modo de ver, este contexto general implicaba, además, un problema clásico del sistema democrático de pesos y contrapesos, agravado, en el caso colombiano, por la tradicional debilidad del Ejecutivo frente a los poderes regionales y locales representado en el Congreso, que siempre ha tenido una enorme capacidad de frenar los intentos reformistas provenientes del Ejecutivo. Así, las FARC y el presidente Santos, se encontraron con las limitaciones clásicas de la real Politik, agravadas, por la debilidad del poder personal de Santos y la falta de pedagogía adecuada para divulgar el verdadero alcance de los acuerdos.


			Por eso, el nuevo partido surgido de la desmovilización de las FARC pronto descubrió que una cosa era negociar con la rama ejecutiva del poder, que no representa del todo al conjunto del Estado colombiano, y otra cosa es enfrentar las limitaciones legales que introducen las Cortes y el juego político de las facciones en el Congreso. A esto se añadían los problemas internos, que hacían evidentes la dificultad que afrontan los grupos insurgentes, cuyos miembros están acostumbrados a un mando central, vertical y autoritario, para moverse en un mundo político, pluralista y diverso, donde es difícil mantener la cohesión interna del grupo, que permita una acción colectiva eficaz, al tiempo que respete las particularidades de las personas y los grupos.


			Este dilema entre la necesidad de mantener la cohesión e identidad, o abrirse a los sectores progresistas, se reflejó en tensiones internas frente a la decisión de las FARC de mantener su sigla tradicional con otro contenido —Fuerza Alternativa del Común— y de continuar mostrando cierto contraste entre un lenguaje ortodoxamente marxista leninista, y un lenguaje reformista gradual. Este contraste aparece en el documento de trabajo —elaborado como preparación para el congreso fundacional del nuevo partido, conocido como las “Tesis de abril”— cuyo punto de partida era la crisis mundial del orden social capitalista y el lugar de la América Latina en la coyuntura geopolítica mundial. A partir de esa consideración, el documento aclaraba que la renuncia a la lucha armada no significaba el fin de las aspiraciones del grupo para “la transformación revolucionaria del orden social capitalista”. Por eso, el nuevo grupo asumía los puntos centrales del acuerdo de La Habana como “los mínimos necesarios” para “desatar el proceso de democratización  política, económica y social”, que distaba mucho de representar un mero proceso de reincorporación del grupo guerrillero en el sistema dominante.


			En ese proceso, la reincorporación de los desmovilizados giraba en torno al tránsito de la organización político-militar, cuya base inicial serían los guerrilleros de las FARC-EP, los milicianos, el partido comunista clandestino y el movimiento bolivariano, pero estaría abierto a hombres y mujeres del mundo urbano y rural. Seguiría siendo un partido de clase trabajadora, pero con capacidad de dialogar con otros sectores de la población –especialmente de las capas medias– para buscar la superación del orden social capitalista, y la construcción “desde abajo” del comunismo. Su fuente de inspiración seguiría siendo el marxismo-leninismo, combinado con el pensamiento emancipador bolivariano y el pensamiento crítico y revolucionario de los pueblos


			Sin embargo, el nuevo partido aceptaría la participación electoral para superarla con nuevas formas y nuevos contenidos, y desencadenar así “el poder constituyente para producir poder social desde abajo”. Y, conformar, en una fase de transición, “un bloque popular alternativo”, para ir avanzando hacia “una gran convergencia nacional”, ya que las transformaciones no serán posibles “con el concurso exclusivo de las fuerzas revolucionarias”. De ahí la necesidad de crear espacios de encuentro con otros grupos progresistas y democráticos, lo mismo que con organizaciones sociales de carácter reivindicativo o reformista, para agrupar a todos los descontentos o escépticos frente a la política y articular las múltiples experiencias organizativas de diferente escala y los segmentos politizados y organizados del movimiento social y popular que conforman “el muy heterogéneo campo popular”, cuya fragmentación y dispersión quiere ayudar a superar con un movimiento de unidad alrededor de su propuesta de una “gran convergencia popular nacional”.


			Sin embargo, las conclusiones de este documento de trabajo y del congreso constitutivo del nuevo partido (realizado entre el 27 y el 31 de agosto de 2017) no tuvieron una recepción positiva ni siquiera en el campo de la izquierda. Para algunos, el mantenimiento de la sigla tradicional enviaba “el mensaje erróneo de no querer representar una opción de cambio”, y la decisión de lanzar a Rodrigo Londoño como candidato presidencial propio mostraba una falta de interés por la unidad de las izquierdas. También se criticaba la composición de sus listas para el Congreso, pues los candidatos no provenían —como se esperaba— de las zonas donde las FARC habían tenido históricamente alguna influencia, sino de las grandes ciudades.


			Estas decisiones iban en contra de los que suponían que el nuevo partido sería de corte agrario para representar al sector campesino y rural. Según algunos críticos, ellas reflejaban el abandono de la ortodoxia marxista y la composición de clase de las dirigencias de las FARC: el secretariado, y la delegación negociadora de La Habana reflejaban su extracción pequeño-burguesa, provenientes de capas medias “radicalizadas”, con cierto grado de educación, que excluían la presencia de obreros y sindicalistas y eran muy distantes de la mayoría de las bases guerrilleras —“la guerrillerada”—, de extracción campesina, pobre y explotada directamente y de miembros de comunidades étnicas, negras y campesinas.


			En el fondo, esto podría indicar cierta tendencia a la sobreestimación de su apoyo real en el mundo urbano y en sus supuestas bases rurales, al lado de la subestimación del rechazo generalizado de buena parte de la población, que no se puede reducir al resultado de la manipulación de los medios masivos de comunicación, que también existe, sino de la indignación por los crímenes cometidos. Esta subestimación del rechazo de la opinión pública y la sobrestimación de su apoyo, junto con los problemas internos aquí señalados, fueron evidentes en la escasa votación obtenida por las FARC en las elecciones para el Congreso. Esta incapacidad del nuevo grupo para conectarse con sectores más amplios de la población hizo que el evidente descontento popular derivara hacia otros sectores como el petrismo y la Alianza Verde, con el apoyo de la popularidad de Mockus; también mostraba lo equivocada que estaba la paranoia de la derecha, que temía que los movimientos sociales irían a hacer suyos los planteamientos del nuevo partido para imponer un modelo supuestamente ‘castrochavista’.


			A esto se añadía la dificultad normal de los regímenes democráticos para negociar acuerdos que implicaran concesiones a los grupos armados, en contraste con lo que ocurre en gobiernos más autoritarios. Lo mismo que el resurgimiento de un problema que el país creía haber superado décadas atrás: la presencia del fundamentalismo religioso en el campo político, que resurgía a manos de personajes como el exprocurador Ordóñez, en el campo católico, y la senadora Vivian Morales, en el campo evangélico, cuyos argumentos en contra de la llamada ideología de género lograron movilizar amplios sectores de los dos campos, incluidos algunos jerarcas y curas católicos, al lado de bastantes pastores evangélicos y líderes de grupos políticos de esas corrientes.


			El capítulo concluye mostrando cómo el fantasma del ‘castrochavismo’, con el cual la derecha pretendía bloquear el avance electoral de las FARC, se vio desplazado por el temor a un adversario más real y más peligroso: la candidatura de Petro, cuyos avances respondían a una campaña inteligente, que se apoderó de casi todo el voto de la rabia y de la legítima indignación de millones de colombianos frente a la corrupción desenfrenada de la clase política tradicional. Para algunos analistas, como Nieto Loaiza (2018, p. 33), este ascenso electoral de Petro reflejaba la profunda crisis de los partidos políticos, que habían abandonado su función de transmisión de las expectativas de la población frente al Estado, para convertirse en expedidores de avales para parlamentarios en busca de reelección.


			Este análisis del encuentro de la Fuerza Alternativa del Común con la política realmente existente y el surgimiento del movimiento populista de Petro, se complementa con el capítulo final de esta colección, que muestra, paradójicamente, cómo el mismo sistema de pesos y contrapesos que frenaba la rápida implementación de los acuerdos de La Habana, terminó impidiendo que el nuevo gobierno de Duque pudiera desmontar esos compromisos. Así, el nuevo escenario político del país mostraba un ejecutivo mucho más constreñido que durante el período de Santos, porque la mayor fragmentación partidista y territorial, reforzada por la negativa del presidente Duque a dar participación política a grupos distintos de la coalición política, que lo apoyó en la primera vuelta, junto con la re-ideologización del debate público en torno a la paz, produjo una reconfiguración de las fuerzas políticas. Esa reconfiguración de fuerzas políticas hacía recordar, nuevamente, las limitaciones concretas que el casi omnipotente —en teoría—, presidencialismo encontraba en la realidad política colombiana, señaladas en los capítulos anteriores.


			Después de este contexto, se retoma el análisis del capítulo anterior sobre las dificultades y distorsiones que encontraron los acuerdos, cuyo evidente carácter moderado no obstaba para que se produjera una profunda polarización de la sociedad colombiana frente a la concepción de la paz, que introduce una de las ideas centrales del capítulo: el realinderamiento ideológico de la política colombiana en torno a la paz negociada, que rompía con la difícil coexistencia de diferentes facciones dentro de los partidos tradicionales.


			Ese realinderamiento, que rompía muchas de las adscripciones de los políticos tradicionales con sus grupos y facciones, hacía parecer que el sector opuesto a los acuerdos de La Habana no percibiera la importancia del significado del aspecto central de ellos, como una ruptura con la asociación entre actividad política y lucha armada, que ha venido marcando, tradicionalmente, la historia de la nación, para centrarse en aspectos como el rechazo a la justicia transicional y de la participación política de los excombatientes y la supuesta ideología de género. En esa polarización, los adversarios de la propuesta de paz de Santos no ponderaban el hecho de que las FARC hubieran terminado por aceptar un modelo mixto de desarrollo rural integral, de índole multimodal, donde podría coexistir el minifundio de la agricultura campesina tradicional —de tipo familiar— con el latifundio, tradicional o moderno, y los proyectos agroindustriales de largo alcance (Restrepo y Bernal, 2014). En lugar de esto, se mostraban preocupados por la amenaza que algunos aspectos de la propuesta de reforma agraria integral podrían representar para la propiedad privada, como en el caso de los llamados “poseedores de buena fe”.


			Pero, tal vez el tema más conflictivo de los acuerdos es el relativo al sistema diferenciado de justicia transicional, que sería el centro de los enfrentamientos entre uribistas y defensores del acuerdo pactado. En este punto se hizo evidente la personalización del poder alrededor de Uribe, analizado en capítulos anteriores, y su delegación a Iván Duque, enfrentados al movimiento, igualmente personalista y mesiánico, del exalcalde Petro, favorecido —de manera paradójica— por la persecución del procurador Ordóñez y la estigmatización de algunos medios y sectores políticos en contra suya, junto con el descontento con las políticas del alcalde Peñalosa.


			Por eso, esta contraposición de dos liderazgos de corte personalista, entre Duque, considerado como Uribe “en cuerpo ajeno”, y Petro, que apelaba directamente al Pueblo, al margen de la mediación de las maquinarias de los partidos tradicionales, se combinó con la incapacidad de los candidatos más ubicados en el centro, como Fajardo y De la Calle, para lograr una coalición que representara una tercera opción, pues la descalificación moralista de una posible alianza con el liberalismo llevó al expresidente Gaviria a una alianza pragmática con el candidato del uribismo para la segunda vuelta presidencial. Esta adhesión de última hora de la facción gavirista del partido liberal evidenciaba la aceptación de la realidad política por parte del partido Liberal, que se veía  reducido ahora a una coalición más de congresistas y que renunciaba así a una posición en el ámbito nacional.


			El resultado de esta coyuntura fue un ambiente marcado por la recomposición y fragmentación de las adhesiones políticas, junto con el realideramiento ideológico de la población colombiana frente a la paz de Santos, que explica las dificultades del presidente Duque para asegurar su gobernabilidad en un Congreso donde ningún grupo tenía la suficiente mayoría para sacar adelante sus proyectos. Esta dificultad se veía agravada por la confusión entre la necesaria negociación entre las ramas ejecutiva y legislativa —descalificada de antemano como “mermelada”— y los abusos a que se podría prestar, que ocultaba los problemas de fondo que tenían que ver con la necesaria redefinición de las relaciones entre la nación, las regiones, subregiones y localidades y con la casi inexistencia de una seria carrera administrativa. Así, los problemas no contemplados de las relaciones entre los ámbitos nacional, regional y local de poder, agravados por la crisis de representación de los partidos tradicionales, —-que, en el pasado, habían servido de puente entre esas instancias— constituyen el telón de fondo de los problemas políticos de la actual coyuntura.


			Pero en el mediano plazo, la polarización de la sociedad colombiana frente a los procesos de paz, ha llevado a una reideologización de la vida política colombiana, que enmarcó la confrontación política, de carácter muy personalista, entre Uribe y Santos. Por eso, las contradicciones entre el lenguaje, un tanto melifluo, en pro de la unidad y el consenso nacional del presidente Duque, empezarían a desvanecerse con las propuestas de modificación a la JEP (Justicia Especial para la Paz) presentada por la senadora uribista, Paloma Valencia, que buscaba un procedimiento especial para los militares acusados. En el mismo sentido, el expresidente Uribe reiteraba que su grupo iba a insistir en el mismo tema, para evitar que los militares quedaran igualados a los terroristas.


			Por eso, el tema de la JEP iba a copar la actividad política del 2019, cuando se mezcló la polémica jurídica con el forcejeo político, evidenciando los intereses del fiscal Martínez Neira, que buscaba fortalecer la intervención de la fiscalía en la JEP, y los del comisionado de paz, Miguel Ceballos, para delimitar sus competencias frente a la JEP. Algunas de las objeciones jurídicas apuntaban a boicotear el funcionamiento de la JEP, al negarle la selectividad de los casos para concentrarse en los máximos responsables, que habría hecho imposible la ejecución de la ley.


			La polémica jurídica desatada evidenció que las objeciones, sugeridas por el fiscal, se referían a los artículos correspondientes a las modificaciones que el mismo fiscal había logrado que fueran aprobadas por el Congreso, pero que habían sido ya declaradas inexequibles por la Corte constitucional. En ese sentido, varios de los defensores de la ley, sostenían que las objeciones constituían una invitación al desacato de la sentencia de la Corte y una violación a la separación de poderes. Así, en palabras de Guillermo Perry, se pretendía disfrazar motivaciones políticas con una objeción de inconveniencia, con “una especie de travestismo jurídico”, que buscaba darle munición política al Centro Democrático (Perry, 2019).


			En cambio, el presidente del Senado, Ernesto Macías, sostenía, en sentido similar al del fiscal, que la Corte se había extralimitado al modificar algunos artículos aprobados por el Congreso e introducir otros nuevos, lo que significaba arrogarse una función legislativa que no le correspondía. La senadora Paloma Valencia sostenía que, más allá de las discusiones jurídicas, había un tema de fondo: los que ganaron con el “No” en el plebiscito habían elegido al presidente Duque, con el mandato de modificar los acuerdos y generar una JEP que diera confianza a todos los votantes por el “No”, que fueron groseramente excluidos por Santos (Valencia, 2019).


			La naturaleza política de las objeciones fue destacada por Sergio Jaramillo, en entrevista a Alfredo Molano Jimeno (2019), que sostenía que el presidente Duque se había entregado a la facción más extremista de su partido, pues los problemas constitucionales a los que se referían sus objeciones ya habían sido resueltos por el Congreso y la Corte Constitucional desde el 2012. Para él, la única posible explicación de las objeciones de Duque eran los deseos de Uribe de acabar con la JEP y de favorecer los intereses electorales del Centro Democrático; Jaramillo sugería buscar un pacto político que comprendiera desde el Centro Democrático hasta las FARC, y permitiera reforzar a la JEP con nuevos magistrados, que ayudaran a evacuar el enorme volumen de trabajo que tienen los actuales, quienes serían seleccionados de manera tal que dejaran tranquilos a todos, incluso a Uribe, para que  dejara gobernar a Duque y permitir que los colombianos caminaran hacia la reconciliación, trabajaran en la reconstrucción de los territorios y aprovecharan “la oportunidad irrepetible de la paz”. Es interesante el argumento de Jaramillo para respaldar su propuesta: su reconocimiento de que no se podía desconocer la desconfianza de un sector de la sociedad contra ella, así fuera motivada “por la campaña brutal que han hecho en su contra políticos y no pocos columnistas”.


			También Hernando Gómez Buendía (2019), señalaba el aspecto político de la controversia, que iba más allá de lo estrictamente jurídico y evidenciaba las discrepancias existentes entre los magistrados y el presidente, sobre qué se considera conveniente. Además, señalaba algunos sinsentidos: en primer lugar, dejaba en manos de la Corte el volver a decidir si las objeciones, en caso de ser aprobadas, estaban o no de acuerdo con el fallo que ya se había emitido; en segundo lugar, afirmaba que el Acuerdo de Paz era un convenio entre Santos y las FARC, rechazado por el pueblo y blindado por el Congreso con una serie de reformas constitucionales, que permitieron que la Corte pudiera fallar, como hizo en esta ocasión. Solo que esos acuerdos no podían quedar blindados del todo porque un nuevo Congreso podría modificarlos. Y lo que ocurrió, según él, fue algo sencillo: el partido opuesto al acuerdo ganó las elecciones y ahora está tratando de tumbarlo, pero no de frente, sino apelando “a carambolas y a objeciones oscuras para el público”.


			Eso lo llevaba a un sinsentido de fondo: el papel de la Corte como colegisladora, que algunos (como Macías) interpretaban como extralimitación, y otros como labor necesaria de control y clarificación. Otros problemas residían en que el presidente pudiera objetar leyes por inconstitucionalidad, que no es función presidencial sino de los jueces. O, por conveniencia, que no es asunto jurídico sino político, pero cuya revisión queda en manos de la Corte. Otro sinsentido es que el proyecto tendría que archivarse si lo rechaza alguna de las cámaras. Pero el sinsentido fundamental es el carácter político del Acuerdo de Paz, que fue rechazado por el pueblo, refrendado por el Congreso y que el nuevo gobierno quiere tumbar con objeciones oscuras.


			Esta controversia jurídica pasó luego al forcejeo político, con maniobras del gobierno para lograr la aprobación de las objeciones por el Congreso, con diferente desenlace en las dos cámaras. En la sesión de la Cámara, las objeciones fueron rechazadas por una amplia mayoría, que concluyó que el gobierno disfrazaba como inconvenientes, objeciones que eran sobre la constitucionalidad, pero que ya habían sido resueltas por la Corte. En cambio, en el Senado las mayorías de los opositores eran menores, lo que se prestó para algunas maniobras dilatorias del gobierno y del presidente de la corporación (El Tiempo, 2019). Y solo la apelación a la ley de oposición, por parte de los contradictores al gobierno, obligó al presidente a incluir el tema en el orden del día, aunque retrasando la votación para la semana siguiente. Luego de varios aplazamientos del presidente Macías, la discusión de los supuestos impedimentos de varios congresistas y recusaciones, de un lado u otro, el resultado de la votación negativa quedó sujeto a la interpretación de cómo se contabiliza el quorum necesario.


			Estos resultados mostraron una coalición de la mayoría de los senadores de Cambio Radical, el Partido Liberal, el Partido de la U y los grupos de izquierda en contra de las objeciones, pero, también que las directivas de los partidos no tenían total control de sus bancadas, ya que algunos de sus congresistas tenían agenda propia, que los hacía proclives a apoyar, directa o indirectamente, las posiciones del gobierno a cambio de favores.


			Por eso, voceros de los partidos del gobierno, el Centro Democrático, el Partido Conservador y Colombia Justa Libres, pidieron, en un comunicado conjunto, que los artículos objetados por el presidente Duque fueran archivados, porque la oposición no había conseguido los votos suficientes. Por su parte, la coalición opositora, compuesta por los congresistas de origen liberal, que comprendían a Cambio Radical, el Partido de la U y los remanentes del Partido Liberal, con el apoyo de  algunos conservadores, resolvieron enviar las ponencias, positiva y negativa, a la Corte Constitucional para que decidiera sobre el tema del quorum, con el resultado previamente esperado.


			Estos hechos planteaban el interrogante, que hoy se vuelve a retomar con el nombramiento de ministros cercanos a los partidos políticos como Cambio Radical y el Partido de la U, sobre la permanencia y estabilidad de la coalición opositora, ya que era evidente que la correlación de fuerzas políticas en el Congreso se había visto modificada con las obvias consecuencias que traería para la gobernabilidad del presidente Duque. Así, el apoyo al gobierno en el Congreso se veía  reducido a los uribistas del Centro Democrático y los grupos cristianos, con el apoyo de la mayoría de los conservadores y, el no tan explícito de algunos congresistas aislados del Partido de la U, Cambio Radical y del Partido Liberal, que tenían suficiente fuerza política propia para desafiar a la dirección de sus respectivas bancadas.


			Frente a esa coalición gobiernista, se perfilaba la capacidad de una coalición que defendía los acuerdos de La Habana y la ley estatutaria de la JEP, para bloquear los intentos del presidente Duque y sus aliados para modificar los acuerdos. A esa coalición, compuesta por los congresistas de origen liberal, y los grupos del centro, centroizquierda e izquierda, en defensa de los acuerdos de La Habana y de la ley estatutaria de la JEP, se sumaba la reticencia de algunos conservadores a seguir acolitando la confrontación del expresidente Uribe por la JEP, y a seguir siendo un “apéndice” del partido de gobierno.


			Para algunos, como la entonces ministra del Interior, Nancy Patricia Gutiérrez, se trataría solo de una alianza circunstancial, ya que en todos los partidos había congresistas afectos al gobierno de Duque; según José Obdulio Gaviria, el problema residía en que la ley de bancadas impedía a los congresistas favorables al gobierno votar a favor de sus proyectos. Para Ernesto Macías, el problema residía en que se refería un tiempo prudencial para que los congresistas asimilaran el nuevo tipo de relaciones que el presidente Duque quería establecer con el Congreso. En cambio, Richard Aguilar, de Cambio Radical, reconocía que el presidente Duque era un hombre capaz y bien intencionado, pero estaba muy mal rodeado políticamente, al que no le quedaba nada bien imponer “una especie de xenofobia legislativa”.


			Este acercamiento a la coyuntura del año pasado, centrada en la polémica en tono a las objeciones presidenciales a la JEP y la intensa movilización de descontento, tendría que actualizarse por el acercamiento del exvicepresidente Vargas Lleras, que podría reforzar la coalición de apoyo al gobierno, para facilitar la aprobación de algunos proyectos, pero cuyos efectos sobre la implementación de los Acuerdos de Paz estarían por verse, dado que el grupo de Cambio Radical ha mantenido que su posición en esa materia es inamovible. Por su parte, los sectores uribistas han anunciado que seguirían insistiendo en sus esfuerzos por modificar la JEP, pero no es claro que cuenten con el apoyo del gobierno para ese desmonte. Sin embargo, estas maniobras, de uno u otro lado, manifiestan que sigue vigente la polarización en torno a la justicia transicional, que hace visible el problema de la legitimidad social de los acuerdos en general, y de la justicia transicional en particular.


			Conclusiones: la necesidad de educación política frente 
a la falta de legitimidad social de la justicia transicional 


			Obviamente, como hemos sostenido anteriormente, la polarización en torno a la Justicia transicional, y la consiguiente falta de legitimidad de la misma, hunden sus raíces en la falta de consenso sobre la existencia, el origen y la naturaleza del conflicto armado, evidenciado en el triunfo, así fuera precario, del “No” en el plebiscito, junto con la victoria electoral de Duque, y sus medidas para intentar ir modificando gradualmente los mecanismos de la Justicia transicional. En ese disenso confluyen la negación de los sectores uribistas de la existencia del conflicto interno y, consiguientemente, su negativa a reconocer cualquier carácter ideológico y político a las guerrillas, el desinterés de la población mayoritariamente urbana, no afectada directamente por la violencia política, las informaciones tergiversadas sobre el alcance de los acuerdos y el manejo mediático de la opinión pública.


			En ese sentido, ha sido evidente el esfuerzo de algunos medios para desprestigiar los mecanismos de la implementación de los acuerdos, especialmente a la JEP, cuyos comienzos no estuvieron exentos de problemas— y la Comisión de la Verdad. Lo mismo que los intentos de contraponer, a los avances de los informes de los grupos de Memoria Histórica, una “verdad” más acorde a los intereses del gobierno de Duque, mediante los cambios de orientación del Centro de Memoria Histórica, en la necesidad de una “paz con legalidad”, que implicaría la deslegitimación de los acuerdos logrados en La Habana.


			A nuestro modo de pensar, el problema de fondo sigue siendo la preocupación de algunos sectores de que el reconocimiento del conflicto interno, y de sus raíces históricas de carácter estructural, implicaría necesariamente la aceptación de la legitimidad de la lucha armada y, consiguientemente, de la condición de beligerancia para los alzados en armas. De ahí la negativa a reconocer cualquier carácter ideológico y político a la lucha guerrillera, reducida —según algunos— a un ataque delincuencial de narcoterroristas contra un Estado plenamente legítimo y a una  sociedad totalmente democrática. Esto lleva incluso a desestimar cualquier asomo de crítica sobre los límites de nuestra democracia, las innegables desigualdades sociales y económicas, y las violaciones a los DD. HH y el DIH, por considerar que le están haciendo el juego a la subversión.


			Esta negativa conduce, obviamente, a concebir la paz como el aniquilamiento del enemigo, que las fuerzas de seguridad del Estado estaban a punto de conseguir hasta que el gobierno de Santos resolvió emprender el camino de las negociaciones, que terminaron, según ellos, por la aceptación de todas las exigencias de la guerrilla. Por otra parte, tampoco es aceptable la concepción de la paz, que defendían inicialmente, algunos sectores de la contraparte guerrillera, entendida como una negociación simétrica entre partes en igualdad de condiciones, que se deducía de la aceptación del gobierno de Santos de la existencia del conflicto interno, que otorgaba cierta legitimidad a los negociadores de la guerrilla.


			A diferencia de estas dos posiciones, buena parte de las investigaciones académicas sobre el tema —incluidas las del Cinep y Odecofi— insisten en que el reconocimiento de factores objetivos de carácter estructural, como la desigualdad social y la exclusión política, no significa que se considere legítima la opción armada. Pero sí ayuda a comprender el que algunos sectores opinen, de buena fe, que es la única solución posible por considerar que ya están cerradas las vías democráticas para la reforma. De ahí que sea necesario considerar el impacto de los factores subjetivos, que se refieren a la manera como los agentes interpretan y valoran la situación estructural, para optar o no por la opción violenta.


			Esta mirada interactiva, centrada en la interacción entre factores objetivos y subjetivos, hace que nuestras investigaciones se distancien tanto de la negación del sentido político e ideológico de la lucha armada, que defienden Uribe y sus seguidores, como de la defensa de la opción violenta, como una guerra justa, que se deriva automáticamente de las condiciones de desigualdad social y económica, y de exclusión política. De ahí que subrayemos la importancia del punto de partida de los acuerdos de La Habana, que normalmente es pasado por alto por los comentaristas: la renuncia a la lucha armada como instrumento de acción política, que lleva consigo, obviamente, la opción por la arena política para lograr los cambios que el país necesita.


			Para ir superando esta deslegitimación de los mecanismos de justicia transicional se hace necesaria una educación política que presente una imagen despolarizada y despolarizante del conflicto, que ayude a que la opinión pública se haga consciente de los problemas del mundo campesino, donde operan las guerrillas, para aceptar reformas integrales que enfrenten los problemas estructurales que alimentan y mantienen un escenario favorable a la opción violenta, pero tomando distancia de las interpretaciones que consideran cerradas las vías de reforma. Esta mirada despolarizada permitiría superar tanto la indiferencia de población, cada vez más urbanizada, frente a los problemas del mundo campesino, donde operan las guerrillas, como también el acercamiento un tanto abstracto y poco matizado de los jefes guerrilleros, poco familiarizados con la complejidad de la vida política y económica, muy distante de los eslóganes propagandísticos de sus plataformas.


			De ahí que sea necesaria la construcción de un relato nacional que reconozca los factores objetivos de desigualdad social y de representación política, sin justificar por eso la opción violenta de algunos; para asumir el actual proceso de paz de La Habana como una ventana de oportunidad para seguir desarrollando el proceso gradual de mayor democratización socioeconómica y política, que el país ha intentado en el pasado. Ese relato nacional, construido a partir de voces distintas, permitiría ir superando el clima de contraposición social que está bloqueando la reconciliación anhelada de los colombianos.


			Esta es la invitación que se desprende de este ensayo de historia del tiempo presente, que no se reducen a la descripción de la coyuntura reciente, sino que la enmarcan en el proceso gradual de construcción del Estado colombiano y de su conflictiva integración territorial, en diálogo con la literatura más relevante sobre estas temáticas en la academia colombiana e internacional. A partir del diálogo de la información de la prensa cotidiana, con la literatura secundaria especializada de las ciencias sociales, estos ensayos buscan ilustrar al lector sobre la manera cómo funciona la política realmente existente, en contraposición con ideales normativos y moralizantes, en situaciones tan complejas como las relacionadas con la implementación de los acuerdos de La Habana.


			Sin embargo, esta mirada no nos debe llevar a la aceptación pasiva de la realidad existente, ni tampoco a la mirada catastrofista y apocalíptica, que nos caracteriza como un Estado y una Nación fracasados, o a punto de colapsar, sino a asumirla como punto de partida para continuar en el proceso de la recuperación de la Política por medio de acercamientos graduales pero acumulativos como propone Hirschmann (1963, 1971) para aproximarnos a la “idea de Estado” (Abrams, 1988), y de la Política que soñamos, para construir un país donde quepamos todos.
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